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  CONSEJO TECNICO

El Consejo Técnico del Hospital Psiquiátrico del Hospital Psiquiátrico y Salud
Mental Extrahospitalaria de Álava es un órgano de asesoramiento y participación de
los profesionales en la gestión del Hospital, bajo la presidencia de la Directora
Médica, al que corresponden, dentro de las previsiones del Plan Estratégico del
Centro, las siguientes funciones:

1ª.- La formulación de las políticas de calidad asistencial, así como las relativas a la
mejora de la organización y funcionamiento del centro.

2ª.- La valoración de nuevas estrategias asistenciales, diagnósticas y terapéuticas.

3ª.- La propuesta de líneas de actuación en materia de investigación, docencia y
formación.

4ª.- La designación de los miembros que, en representación del Consejo Técnico,
deben formar parte del Consejo de Dirección. 

Tal y como se establece en el Decreto 194/1996 de 23 de Julio, sobre Estructura
organizativa de los recursos adscritos a Osakidetza/Servicio vasco de salud para la
Atención Especializada:

A.- El Consejo Técnico deberá reunirse al menos una vez al trimestre.

B.- El Consejo Técnico podrá acordar la creación de Comisiones o Grupos
específicos de trabajo, en los que podrán participar personas ajenas al propio
Consejo, enumerando, con carácter meramente enunciativo, la Comisión Central
de Calidad, la Comisión de Docencia, la Comisión de Farmacia, o la Comisión de
Historias Clínicas, entre otras.

C.- El Consejo técnico ejerecerá sus funciones por un periodo de 2 años
renovables
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Las personas que lo integran son las siguientes:

Ariza Raya, Carmen. Trabajadora Social del Servicio de Alcoholismo

Basterra Fernández de, Koldo. Administrativo del Sº de Admisión 

Bermejo Hermosilla, Miguel Angel. Psicólogo de la Unidad de Psicosis
Refractaria (UPR)

Elizagarate Zabala, Edorta. Psiquiatra Jefe de Sección de la Unidad de
Psicosis Refractaria (UPR)

Estébanez Carrillo, Mertxe. Directora Médica ( Presidente )

Fernández de Legaria, Jose Antonio. Psiquiatra Responsable de la
Unidad de Psiquiatría Infanto-Juvenil (UPI)

Jiménez Lerma, Juan Manuel. Psiquiatra Responsable del Centro de
Tratamiento de Toxicomanías (CTT)

Martínez Fuertes, Amelia. Auxiliar de Psiquiatría de la Unidad 4

Mayordomo Arnáiz, Elena. Enfermera Psiquiátrica de la Unidad 5

Murua Navarro, Flora. Directora de Enfermería 

Ruiz de Garibay, Juan Carlos. Monitor del Servicio de Rehabilitación
Comunitaria

Santander Cartagena, Fernando. Psiquiatra del CSM Gasteiz - Centro.
Comité de Etica Asistencial.

Sopelana Angulo, Jose Miguel. Enfermero del CSM de Lakuabizkarra

Yoller Elburgo, Ana Blanca. Psiquiatra Jefe de Sección de las Unidades 4
y 5
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